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RESOLUCIóN DE GERENCIA i¡tuNtCtPAL No 626.2023.c[t.t¡tDcC

VTSTOS: Cerro Colorado, 20 de noviembre de 2023

El lnfome de PrescripciÓn N' 09-2023-SÍPAD-MDCC em¡tido por la Seqetaría Técnica de Procedim¡entos Administrativos
D¡sciplinarios de la Municipalidad Distrjtal de Ceno Colorado; y los actuados del Expediente N. 043.1A-202i_ST_¡/DCC: v,

CONSIOERANDO:

Que, el articu¡o 194'de la Conslituc¡ón Polltica del Estado dispone que, las municipal¡dades provinciales y distritales son los
Órganos.de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su mmpetencia; autonomía que
según el articulo ll del Título Prelim¡nar de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N' 27g72, rad¡ca en la facultad de ejercer actos de
gob¡emo, administrat¡vos y de administración, con sujeción alordenamiento iuridicoi

Que, el sub numeral 1.1 del numeral lV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Adminislrativo General (en adetante,
LPAG) pfecisa que el procedimienlo administralivo se sustenta fundamenlalmenie en el principio de legalidad, por el cual lai auloridades
administrativas deben actualcon respelo a la constitución, la ley y alderecho, dentro de lás facultades q-ue le esién airibuioas y oe acueroo
con los fnes para los que les fueron mnferidosj

Que' el numeral202.1 delartículo 202 de Ia LPAG establece que en cualquiera de los casos enumerados en el artfculo 10, puede
declararse de oficio la nulidad de los actos administrativos, aun cuando hayan quedado frmes, siempre que agravien eiinreiei joorico o
lesionen derechos lundamenlalesl

Que, el numeral 202 3 del articulo 202 de la LPAG decrela que la lacultad para declarar la nulidad de oficio de los actos
administrativos prescribe en el plazo de dos (2) años, coñstalados a partir óe la fecha en que hayan quedado consenlidosj

Que, el sub numeral 1 2 del artículo lV del fltulo Prelim¡nar de la LPAG regl¿ que ¡os admjnjstrados gozan, entre olros, de los
derechos y garantías implícitos al debido procedimiento administrativo, tales como losáerechos a ser notificadosia acceder al expeoiente,
arefutarloscargosimputados,aexponerargumentosyapresenlaralegaloscomplementar¡os,aofeceryaproducirpruebas,asoiic¡tarel
uso de la palabra, cuando corresponda, a obtener una decisión motivaáa, fundada en derecho, emitida ior áutoridaci competenle y en un
plazo razonablej y, a impugnar las decisiones que los afectenl

Que, el sub numeral 1 3 del articulo lV de su Título P¡el¡minar del Titulo Prelim¡nar de la LPAG éstipula que las auloridades oeoen
d¡rigire ¡mpulsarde oficio el procedimiento y ordenarla realización o práct¡ca de los actos que resullen convenienlás para el esclarecimiento
y resoluc¡ón de las cuestiones necesarias;

Que,la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, desarrolla el regimen disciplinario y procedim¡ento sancionador en el sector púbtico,
en cuanlo.asu vigencia' la u¡décima disposición complementaria Íansitoria del reglamento generalde la referida Ley, aprobada por becreto
Supremo N' 040-2014-Pc¡,,1, eslablece un Égimen único y exclusivo para las perionas que preslan servicios en tai entidades óúblicas del
eslado' asimmo aquellas personas que están€ncargadas de su gestión, el ejercicio de sus potestades y de fa prestación a cargo de esu,
lenjendo como fnal¡dad que las ent¡dades públicas del estado alcancen mayor nivel de eficiencia y piesten lr."tiumenre iÉ"ú,ot o"
calidad a la ciudadan¡a;

Que, las d¡spos¡ciones sobre el régimen disciplinario y procedimiento sancionador previsto en la Ley del Servicio Civil, asi como
su Reglamento Generai, se encuenlran vigentes desde el 14 de setiembre del 2014, de conformidad con lo establec¡do en la'undécima
0rsposrcron complementaria lransiloria del citado reglamento, cabe deslacar que el artículo lV del T¡tulo preliminar, lileralj) dispone que
para. eJeclos del sistema adminiskativo de gestión de recursos humanos, se enliende que el titular de la entidad es l¿ máxima autoridad
administ¡ativa de una ent¡dad pública, en caso de los gobiemos locales, la máxima autoridad administraliva es el gerente municipali

. Que, la prescripc¡ón de la potestad sancionadora disciplinaria: (ius puniendi) es ejercida por l¿ Administfación pública, con el
objet¡vo de prevenir y sancionar aquellas conductas de los servidores públ¡cos que alenten contra el estricto cumplimiento de los ieberes
que le impone el servicio público o que pudiera obstaculizar el adecuado funcionam¡ento de la adm¡nislrac¡ón públjca, sin embargo, esla
polestad.no.es ilimitada, siendo que se puede perder por el lranscurso deltiempo, ante la inactividad de las enlidades púb¡icas, ocasionando
la prescripción de.la acción para iniciar un proced¡m¡enlo administrativo disciplinario o para determinar la responsábilidad administraliva
atribu¡da a un servidor,¿un cuandoya se hub¡ese ¡niciado elprocedimiento adm¡nistrativo d¡sciplinario. Es asiqué, bs plazos de prescripción
previstos para el ejercicio de la potestad disciplinaria pleden impedir el ejercicio de dicha iacultad en diferentes momentos, como, por
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ejemplo: a) para el inicio del pfocedimienlo administrativo sancionadori b) para la determinación de la responsabilidad adminisfativa luego

de iniciado el procedimiento administrativo sancionadol c) para la determinación de la exislenc¡a de la infraccjón;

Que, en este orden de ideas, se tiene que la prescripción de la potestad sancionadora encuentra su iustificación en la aplicación

del principio de seguridad jurídica necesado en lodo ordenamiento jurídico, asi como en la exigencia de que no se prolonguen

indefinidamente situac¡ones pasibles de ser sancionad¿s, de modo que los investigados sean procesados en un plazo razonablel

Que,la ley N'30057, LeydelServicio Civil, en su articulo 94 es claro en señalarquer "La cornpefencia pan in¡ciar procedinientos
adninistrativos d¡scipl¡nanos corfra ios seryidores civ¡les decae en sl plazo de tres (3) años contados a pal¡r de la conis¡ón do la falta y
uno (1) a pañi de tonado conocin¡ento por la Ofic¡na de Recursos Hunanos de le enl¡dad, o la que haga sus yecss l...J'En concordancia
mn ello, ef precedenle N' 22 de la Resolución de la Sala Plena N' 01-2016-SERVIR, que señala que "en lo que rcspecta al plaza de
presü¡pc¡ón para el ¡n¡cio del proced¡m¡ento adn¡n¡strat¡vo d¡sc¡pl¡naio, el atlícula 94 de la Ley establece toxtualmenle lo s¡gu¡onte: "La

conpetenc¡a para ¡n¡c¡at proced¡nientos adn¡n¡strctivos disc¡pl¡naios co¡tra /os ssrvidores c¡v¡les decae en el plazo de trcs (03) años
contados a patli de la com¡s¡ón de la falta y uno (01) a paft¡t de tonado conoc¡n¡ento por la of¡c¡na de Recursos Hunanos de la entidad o
/a que raga sus v€ces'l

Que, el Informe de Prescripción N' 09-2023-STPAD-MDCC, emitido por la Secretaria Técnicá de Procedimientos Adminislrat¡vos
Disciplinarios, Abg, Nadia Luz Sánchez Valencia, da cuenta que, mediante of¡c¡o N" 000167-2021-CGioC1323 de fecha 05 de abril del
2021 se remite a la entidad el Informe de Control Específico N'001-2021-2¡323-SCE denominado "Aprobación y enlrega de vales de
consumo a personal sujeto a¡ régimen CAS", periodo de 1 de enero de 2018 al31 de diciembre de 20'18,j

Que, mediante Resolución de Inicio de Procedim¡ento Administralivo Disciplinario N' 002-2021-GAF-[¡DCC, del 11 de mayo del
2021, la Gerencia de Administración y Finanzas de la Municipal¡dad Distr¡tal de Cero Colorado, en adelante la Entidad, dispuso injciar
procedim¡ento adminislrativo disc¡plinario mntra la señora Rocío Campana Chacca; siendo notificado con fecha 12 de mayo del2021

Que, con Resolución Administrativa de la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano N' '145-2021-GAF-SGGTH-MDCC, del
23 de agoslo de 2021, la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano de la Entidad resolvió imponer la sanción de suspensión por siete
(7) días sin goce de remuneracionesi posteriormente la señora en mención interpuso recurso de apelación elevándose al Tribunal del
Servicio Civili

Que, posteiormente, mediante Resolución N' 000386-2022-SERVIR/TSC-Segunda Sala de fecha 18 de febrero del 2022 se
resuelve declarar la nulidad de la Resolución de Inic¡o de Procedimiento Administrativo Disciplinario N' 002-2021-GAF-¡,llDCC, del 1'1 de
mayo de 2021, la Resolución Administraliva de la Sub Gerencia de Gesl¡ón del Talento Humano N' 145-2021-GAF-SGGTH-[/DCC del 23
de agosto de 2021, y de la Resolución Administrativa de la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano N' '162-2021-GAF-SGGTH-

[4DCC, del 21 de setiembre de 2021, al haberse vulnerado el derecho de defensa y el debido procedimiento administrativo y d¡spone que

se retrotraiga el procedim¡ento al momento de la precalificación de la falta a cargo de la Secrelaria T&nical

Que, con Ploveldo N" 3707-2023-MDCC-GAF-SGGfH se remite a la Secfelarfa Técnica de Procedimientos Admin¡strativos
Disciplinados en atención al articulo segundo de la Resolución N' 000386-2022-SERVIF/TSC-Segunda Sala;

Que, la Secretarla Técnica del PAD, órgano de apoyo a las autoridades del Procedimiento Adminislrativo Disciplinario, en el

Informe de Prescripción N' 09-2023-SfPAD-MoCC, evaluando el caso concrelo contenido en el Expediente PAD N'043,1A-2021-ST-
MDCC, evidencia que: I .) se t¡ene que pot med¡o delOficio N' 000167 -2021-CG/0C1323 de fecha 05 de abñlde 2021 se ren¡te el lnlome
de Contrcl Especíl¡co N' 001-2021-2-1323-SCE a la Ent¡dad, pot lo que en el presente caso la Wescipc¡ón para elin¡cio del procedin¡ento
admin¡stñt¡vo d¡sc¡plinaio operc en un año desde que el func¡onaio a cargo de la conducc¡ón de la entidad recibe el ¡nforme de control, es
así que se tenía hasta e\05n4/2022 perc que opere la prescipción, antonces con fecha 1A05n021 se not¡Í¡ca al serv¡dor procesado la
resolución de in¡c¡o de PAD interunpiéndose el plazo de prcscdpc¡ón, transcuriendo 01 nes y 07 días: posteiomente elTibunaldel
Sev¡c¡o Avil nodiante Rosolución N' 000386-2022-SERVR/fSC-Segunda Sa/a dlspone se retrotraiga el proced¡n¡ento al nonento de la
precalif¡cación, s¡endo esta notilicada a la entidad con fecha 1 8/0A2022: entonces desde que la Entidad tomo conoc¡n¡ento del informe de
control hasta la not¡ficación del ¡n¡cio del PAD al seNídor habían transcutido 01 mes y 07 días (37 días); reanudándose los plazos desde la
not¡ficación de Ia rosoluc¡ón de sev¡r quedan 10 meses y 23 días (328 días) pot lo tanto se tenía hasta el 12 de ensro del2023 para ¡n¡c¡ar

PA), enconlÉlndose pr€Ácr¡to a la lecha para poder iniciar PAD,", adicionando asimismo que: "d6sds que se notilTcó Ia Resolución del
Tibunaldel Sev¡c¡o Civ¡lcon fecha 18 de febrcrc del2022 retrotnyéndose al monento del¡nfüme de precalificac¡ón quedaban 10 neses
y 23 días (328 d¡as) había Nescito para poder ¡nic¡ar nuevanente PAD con fecha 12 da enerc del 2023 l¡m¡tando la potestad punitiva del
Estado, dado que pot la prcsaípc¡ón se ext¡ngue la pos¡bil¡dad de ¡nvest¡gat un hecho y, con ello, la responsab¡l¡dad del supu$to autor o
autorcs del n¡smo, de esÍe modo el Estado auto lin¡ta su potestad pun¡t¡va por el paso delt¡empo.';
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Que, en el mismo informe, la Secretaria Técnica del PAD, Abg, Nadia Luz Sánchez Valencia, concluye recomendando declarar
prescrita la acción para dar inicio al Procedimienlo Administrativo Disciplinario PAD, conforne a los fundamentos expueslos en el presenle

inforne, por lo lanto, no corresponde pronunciamiento sobre el fondo del asunto;

Que, en atención al primer párafo del numeral 10 de la Dhectiva N' 02-2015SERVIR/GPGSC, aprobada por la Resolución N'
10'l-2015-SERVIR-PE, corresponde a ésta máxima auloridad adminislrativa de la entidad declarar la prescdpción de oficio o a pedido de
parte;

Que, deconformidad mn loestablec¡do en la Ley N'30057, LeydelServic¡o Civil;su Reglamento Generalaprobado por Decreto
Supremo N' 040-2014-PCM y la Directiva N' 02-2015SERV|R/GPGSC "Réümen D¡sc¡pl¡naio y Procedin¡ento Sanc¡onadot de la Ley N'
30057, Ley del Sevicb Civl'aprobada medianle Resoluc¡ón de Presidencia Ejecutiva N' 101-2015-SERVIR-PE;

SE RESUELVE:

ARTICULO PR[/|ERO, - DECLAMR PRESCRITA la acción para dar inicio al Procedim¡ento Adminislrat¡vo Disc¡p¡¡nafio PAD, en contra
de Ia servidora Rocio Campana Chacca, por los hechos descrilos en el Expediente N" 043.1A-2021-ST-MDCC, conforme a los fundamentos
expuestos sn la presente resolución, por lo lanto, no coresponde pronunciamiento sobre el fondo del asunto,

ARTICUL0 SEGUNDo. . DISPONER la remisión de los actuados a la Secretaria Técnica de Procedimienlos Administrativos Disciplinarios
de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado a efecto de deteminar el deslinde de responsab¡lidades administrativas a que hub¡ere lugar,
por haber operado la nulidad y la prescripción a la que se refieren los artículos primero y segundo de la presente fesolución,

ARTICUL0 TERCERo. - ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnologfas de la Infomación, la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón en el Portal
lnstiluc¡onal de la Página Web de la Municipalidad Dislrital de Ceno Colorado.

REG/STRESE, COT'U¡,ÍoUESE, cÚMPusE Y ARCII/VESE.
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